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RESOLUC/O.v de 26 de r.oriembre de /990, de la Direc
ciün GCJl('ral de /¡¡dJlstria. lJIodificando la Resolución
de 21 de mayo di' 1990 por la que se hOll/ologan calderas
murales miXla5, (ipo B I, catcgon"a lI1, marca ~'IOC{'QIi'>,

mode/o Soluna C ]/51 y \'Ql'lal/{(~~.jab!'¡cadas por «(()CCrtl).

S.p.A.)). ldroclima. en Bassi1Iw di Grappil (/taíla).
CBe-OI!30.
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las especificaciones actualmente estableCIdas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBT-0041, definiendo. como características
tccnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación. debiendo el Interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el prim~ro
actes del día 26 de noviembre de j 992.

El titular de csia Resolución present"'-rá, dentro del p::riodo fijado
p~ra someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos product0s los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen corno minimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homolo~ación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicuble.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las qu~ se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemellte de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri Vllrse.

Contra esta .Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el eXI,:e1cntisimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince día<¡. contados
desde la n:ccpción de la misma.

Información complementaria:

El g,:¡sto caiorífico nominal de estos aparatos es de 36,7 KW.

C'arac(er{sticas COllll/1l(!S a todas las marcas y n':odclos

(~aractcrísticas:

Prün':fa. Dcs..:ripción: Tipo de gas.
Sl'gllnda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

r"a!or de las carac((!rúticas Jlara cada marca y modelo

Marca (~Chaffoteau.'\ et Maury». modelo Bayard Star 16-Cf-PV (Cat.
1I2H3)·

Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 27,9; 27,9.

Marca «Ch::tITúicaux el Mauf)'), modelo Bayard Star 16-CF (Cat. II
1m)·

Características:
Primera: Gc. GN.
Segunda: g~ 18.
Tercera: 27,9, 27,9.

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-EI Director general, por detcga
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general dt'
Maquinaria, José Méndez Alvarez.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Provimcx. Sociedad
Anónima». en la que solicita la modificación de la Rí:solución de
fecha 21 de 1113\0 d~ 1990, por la que se homologan calderas muraies
mixtas. tipo BI , categoría IlL marca «Ocear]», modelo Salaria e 2152
y variantes: .

Rcsuil:l:;.jo qu(' la modificación que se pretende conslste en ir:.cluir
nuevas m<:!rC<-lS y modelos. en dicha homolognción:

ResullanJo que las modi1ic'aciones citadas !lO supon.;n variación
substancial con respeclo al moddo homologado. ni múdificnción de 1:;¡::;
carackrislÍcas. -.:spccifi.:aciones y parámetros aprobados para las marca-s
y modelos hpmologados.

Vistos )dS Rc::;,les Decretos 2584/1981, de 18 de s¡;ptiem
bre; 734/19;':;5. de '::0 de febrero. y 494/ J983, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

'Modificnr la Resolución de 21 de mayo de 1990 por la que se
homologan calct'2ras murJI_cs _~i_xtas, tipo B l , cate~oría lB, '!1ar~a

4219 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1990, de la Di."cc
ción General de Industria. por la que se homologan
calentadores instantáneos de agua para usos sanitarius,
marca ((ClIa.1foleflux el MGUDm. moaelo hase B~)YJ.rd Star
/ó-CF-PV (Cat. JI 'w)' fabricados [Jor (ChaJJotcGUX e!
Maury». e!l Sain: Bneuc (Francia). CBT-0041.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por ~(Cho.ffo!caux lbáica. Sociedad An6nimm), con domicilio soci>l.1 en
calk ~luntancr, 239 y 253. municipio de Barcelona, provinci3 de
Barcelona. para la homologación de calen~:Jd(lr~s insiantánl'"os de agua
para usos sanitarios, tipo B. fabricados por «ChatTotcaux et ~L.tur;,». en
su instalación industrial ubicada en Saint Brieuc (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentudo la documenwción
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya hOrPcl0Z<l
ción solicita. v que el Laboratorio General de Ensuvos e Investigación.
mediante dictamen técnico con clave &9340/292Ú, y la Entidad de
Inspección y Control Re~lamentarioECA. «Entidad Colaboradora dt la
Administración, Sociedad Anónima», por certificado de clave
051/13044. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas

la homologación de cocinas para usos colectivos, categoría 112\-13, f<lbri·
cadas por «Falcon Catering Equipment», en su instalación industrial
ubicada en Escocia (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolog.1.
ción solicita, y que el laboratorio «Rcpso! Butano, Sociedad A,nónima»,
mediante dictamen técnico con clave A90123, y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección. Sociedad Anónimél}) (Ae!), por certifico.·
ción de claxe 90070, han hecho constar que el moddo presentado
cumple todás las especificaciones. actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gJS como combustiblc.

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la refelida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra·
seña de homologación CBL-OIOO, definiendo, como características
técnicas para cada marca 'j modelo homolog.'1do, las que se indican a
continuación, debiendo el Interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 26 de noviembre de 1995.

El titular de esta resolución presentará, dentro del período fijndo para
someterse al control y seguimiento de la producción, declaración e-n la
que se haga G:onstar que en la fabricación de dichos productos lús
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismns condiciones qUe en el momento de la homolo$ación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispostción que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Con~ra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo s'~ñor
Ministro de Industria y Energía en el pinzo de quince día:s, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas le"s marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencias mínima y nominal. Unidades: k\v.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Falcofl), modelo G-1006 F/T.
Características:

. Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,37.
Tercera: 26; 26.

Marca «Falcofl), modelo G-1026 FjT.

Características:

Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 26; 26.

.. Madrid, 2~ ,de novi~mbre de 1990.-EI Director general, por delega
Clon {ResoluclOn de 1.:0 de marzo de 1989), el Subdirector genefí),l de
Maquinaria, José r..léndez Alvarez.
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